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IE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Xjtiügo que ios Sros. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa aámeros del BOLETÍN qufi.corraspondan al dia-
feri ta,-dispondrán que se íijo un ^ « m p l a r en el sitio 
di fr.;*tiisnl)r¿l donde puraaneceri iasta el reciljo 
«.•«I, iiÚJUTiro siguicníe. 
-~ Lii* Secretarios cuidarán d* coufcervar ¡os BOI.K-
n;zzit culQCCionados arddnadamcntb para su ennua-
d»roiajíin, que deberá torificarsc cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES V VIERNES 

Se BU «cribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, ¿ cuatro 
pesetas cincuenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas, al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de l a cepita! se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose EOIÓ sellos en lás suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frm-c ión de priteln qué resulta. L a s suscripciones atrasada* 
pe cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean ft instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas: lo de Ínteres particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cadit línea 
de inserción. 

PARTEOFÍCIAL 
Presidendi del Oonstao de Ministros 

S. M. el RETÍQ. D. G.) 
continúa su viaje sin n c - . 
•vedad..en au importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña 
Mana Uristina y Augusta 
Rcai Faimlis, continúan 
en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio. 

' \ , Gctcsta dol (iÍ8l19'dc'Nov¡embre) 

GOtí l l i t tNO DE PKOVINClA 

SIÍCHETAHÍA 
Desde esta fecha, y durante 

mi ausencia, queda encargado 
interinamente del Gobierno de 
esta provincia, por designación 
del Exorno, ¡sr; Ministro de la 
Gobernación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley Provincial, el Secretario 
del mismo; D. Emilio Miranda 
Fernández. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general co
nocimiento. ' 

León 19 de Noviembre de 1905 
Bl Ooberaador, 

.fSttnuel flliinín lie 

SECCION DE PRESUPUESTOS 
Y C U E N T A S , M U N I C I P A L E S 

I A pltoslbie i d é a e o que es tá ins
pirado el.Real decreto del Mmistar-.o 
de Fomento, da 13 de Oiitubro ú l t i 
mo, disponiendo que se establezcan 
en todos los Ayuntamieotos cutnpos 
de expor imeu tac ióa ogr íco la , cu a 
objeto de divulgar eot.ro üiu-stros 

'labradores los eoDooimi»otos„. inís 
adecuados que la cieocia señala y 
la exporieocu aconseja, para que de 

' la tierra se obtengan más fiuctiíVros 
resui tadpé, me m a e v é á excitar el 
celo y patriotismo de Autoridades y 
particulares, para que unas y otros, 
pongan de su'parte'cuantos medies' 
e s t én .á so a l cancé y coadyuven en 
cuanto les fuere posible á la mejor 
realización del. pat r ió t ico pensa; 
lo ieatoque eutrafij oquelia Sobera
no disposición, cuyos tínfis es'iope-
Cfsatio; enoomior en esta r eg ión , 
cuya fuente principal de riqueza es 
•la a i r r i n i i t u r a . . 

...'Al tfect'o, publicado ese.Real de-
creto cuando por l á ' m a y o r parte dé
los Ayaatamientos se han foimadoi 
y uuti presentado en esto .Gobierno 
á lo correspoodieutt) su to r i zac ióu , 
los : presupuestos para el ejercicio 
próximo rie 1906. y con objeto, no 
sólo de obtener las ventajas que ha 
de reportar esa disposioióu, sino' 
t i imbiéo de cumplir lo que por la 
Superioridad se ordena en los ts r -
minos'posibles y . s i n el tereeióu de 
aquellos presupuestos, llamo la atou-
ciór¡ de los Sros. Alcaldes para que 
dispougan que &A prssupuesto de 
g.Gtoa para 1906, capitulo x i , i m 

previstos, se destinen las cantidades 
que en el art. 16 marca el referido 
Real decreto, publicado en el B o i s -
TÍN OFICIAL n ú m . 126, del dia 23 de 
Octubre úl t i ino, solicitsndo, eo su 
dia. la subvenc ión que ha de satis-
ficer el Estado á aquellos Ayunta
mientos que se hallen comprendidos 
de' tro de las condiciones que dicho 
articulo determina, una vez que se 
acredite debidamente que se ha 
cumplido en todas sus partes ei c i 
tado Real decreto. 

Lcoa 17 de Noviembre de ¡905 . 

El Gobernador, 
M a n u e l O u r á i t de C a l l e s 

J U N T A P R O V I N C I A L . 
02 INBTBUCCIÓN PÚBLICA. DE LEÓN 

Se hallan eú la Secre ta r ía de esta 
Corporación ios t í tu los administra 
uvas de combramientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: 

D." Modesta de iá Torre, para la 
Escuela de ViMadaogoe;" U." Luisa 
del Valle, para Oñzonll la; D.;Miguel 
Cánovas , para Sorribos de Alba; don 
Mauricio Mart ínez, para'Santa Maria 
del Monte; D. Calixto G a r c í a , . para 
Vi l la r rubm; D,* Maria del Pilar Con
seco, para Z icos; D. Francisco Gó
mez Rodr íguez , ..para Uatallana, de 
Ve^-acervera; D. Ramón . Rodr íguez 
Rodr íguez , para Murías do Pedredo; 
D. Santiago Miguel Diez, para Mor-
govejo; D. Eduardo González Sabu 
go. para Villaverde de O m a ñ a ; don 
Heliodoro A. Diez, para Barrio de la 

Tercia; D Nicolás López F o l g a d ó , 
para Paradusolank; D. Alberto Ca
bello González, para San Andrés d d l ' 
Rabanedo; D. Isaac Escr-b'ir Rodrí
guez, para Mata- z¿ de" VsMerre ; ; 
D. Ramón Viejo Oter.-i. para Saludes . 
de Caetropouc- -, 0 ' 'Iluminada Fer
nández , para Benavides; D. Heitecto 
González Alvarez. p n r a ó z n e l s ; doña 
Lucrecia de Ja 'Fuente, para Cala
mocos; D. Ricardo Mallo, par» Arjen-
za; D. Ataúlfo G-ircía, para Nava do 
los Oteros; D. Kmilió de la Calzada, 
para Robledo de Losada, y D. T o m á s 
Terrón Abolla, para Li i io . 

Lo que se publica á los efectos del 
art.' 9 1 , párrafo 3.", apartado 2 ° de 
1» ley Electoral de 26 de Junio de 
1890. , 

León 18 de Noviembre de liJOb. 

Kl Qobsrntdor-Presidsata, 
U l a a u e l O i i r á n de Vottest 

... . .ElSeoretario , . 
M a n u e l C a p e l o 

M I Ñ A S 

. Anuncio ' 

Se haco saber que del 27 al 30 
del corriente mes, t endrá lugar la. 
demarcac ión de las 32 pertenencias 
que se conservan para la mina 
O'mríii Electro, (expediente l i i imero 
3.418.) sita en t é n n i n o d e Fasgar, 
Ayuntamiento de Murins de Pare
des, por haber renunciado su conce
sionario, D. Leoncio Cadórn ig s . 51 
pertenencias de las 83 con que fué 
primeramente demarcada.. 

León 17 de Noviembre da 1905.— 
E l Ingeniero Jef i , E . Oantahpiedm. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO D E L E O N 
. Transcurrido el plazo reglamentario sin que se l u y a interpuesto recurso alguno contra la providencia de cancelación de 3 de Octubre ú . t i m o , el 

Sr. Gobernador c iv i l ha venido e-'i declarar franco y registrable el terreno ocupado por los registros que é con t inuac ión se expresan: -

Número 
del 

expe
diente 

3.443 
3.4b4 
3.449 
8.4a:! 
a. « a 
3.413 
3.432 

Nombre 
de la mina 

Pilar 
Blaoqui ta . . . . 
La Escondida. 
Zolusg.;; 
F e l i c i d a d . . . . 
Rezagada.... 
Esperanza... 

Mineral 

Antimouio 
Hierro 
Idem 
Idem 
Halla 
P l o m o . . . . 
Zinc 

Para ge 
en que radica 

El A r g a t ó n . . . 
Iglesia Vieja 
Barbusende 
Valdeperais 
Las Vallinas 
Pradodela Marquesa 
Portica de Griegns.. 

Término 

R i a ñ o . . . . . 
Veres 
Mirantes . . . 
Cabarcos... 
Llamazares 
Vi l lav ie ja . . 
Aleje 

Ayuntamiento 

Riaii.i 
Puente de Domingo Flórez . 
Barrios de Luna 
Sobrado 
Valdelugueros -
Priaranza del Bierzo 
Crémenes 

Interesado 

D. Pascual Z a e r a . . . . 
> Lisardo Mart ínez . • 
• Alborto Vázquez . 
» José V a l c o r c e . . . 
> Claudio Orejas... 
i Antonio Gallego. 
• LeaodroTejerina. 

Superflcie 

Eecíáróat 

Oviedo 
Barcelona 
Oviedo 
San Miguel (Orense). 
Llamazares 
Pontevedra 
Aleje 

50 
41 
20 
10 
12 
28 
22 

León 14 de Noviembre de 1905.—El Ingeniero Jefe, & Canialapiedra. 
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A . Y U N T A M I E N T O S 

Alcatiia. consdlueioml de 
Gmdefes 

Extracto de los acuerdos tomados 
6Ü las sesiones colebradaa por 
este Ayuuti imieuto y Junta m u -
nicipnl durante el naea de la fecha 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7 
DE OCTUBRE 

Presidencia del Sr . Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de seis Sres. Cuncejaleá. 
Se dio cuenta y lectura del acta 

de la anterior, que fué aprobada. 
Q u í d ó eutem.la U Uorporacio» de 

la correspondencia of i j ia l y de lus 
BOLETINES do los dias a y 4 del co 
rrient^ rúes. 

Se d.ó cuenta y se aprobó el ex
tracto de los acuerdo» tomados por 
el Ayuntamiento en ul mes de Ssp-
tiembre. 

Se acordó autorizar a! Sr. Alcalde 
para que solicite de la Direccióo 
general de Comumcacioues. una 
plaza de pea tón , para que se encar
gue de distr ibuir la corresponden
cia á todos los pueblos del Munic i 
pio. 

Se acordó nombrar una Comisión 
especial, compuesta de los s e ñ o r e s 
CoDcejales D. José González y don 
Valentiu D¡?z, para el arrendarnien 
to de una casa en el pueblo de Nava, 
para Escuela y habi tación de la 
Profesora, y otra de los señores dou 
Galo Urdíales y Valeutiu Diez, para 
el pueblo de Rueda. 

SESIÓN ORD1NABIA DBL DÍA 14 
Presidencia del S r . Alcalde 

. Se abrió la sesión con asistencia 
de seis Sres Concejales. 

Se dió cuenta y.se aprobó el acta 
de la anterior. 

Quedó eoterada la Corporación de 
la correspondencia oficial y BOIE" 
TINES OFICIALES de los dias 6, 9 y 11 
del actual . 

Se n c i r d ó convocar á la Junta 
municipal para el slbado próx imo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 21 -
Presidencia del señor primer l'eniín-

le Alcalde; D . (falo Urdiales 
Se abrió la sesióa con asistencia 

de seis Sres. Concejales. 
Quedó aprobada el acta de la an • 

térior^ 
Quedó enterada la Corporación de 

la comun icac ión de la Junta proviu . 
c ia l de I<;strueción púb l i ca ,o rdenan
do se facilite casa á la Maestra del 
pueblo de Cásasela; otra del MaeHtro 
interino riu Villanófjr, dando cuenta 
de no haber local para dar la ense
ñ a n z a en dicho pueblo, y del volante 
reclamando el importe del tercer 
trimestre que se adeuda á la cárcel 
del partido jnd ic i s l . 

Se acordó ceder á D. Santos Ko 
driguez. de. Mellanzu*. 807 pies 
cuadrados de terreno, lindante & su 
casa, como sobrantes de la vía pú
blica, para ser edificados. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA '28 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se dió cuenta y se aprobó el acta 
de la anterior. 

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia oficial y circula 
res de los BOLETINES de los dias 23 y 
25 del corriente mes. 

Se acordó respecto de las 96 pese 
tas que so reclaman por la Tesorería 

de Hacienda de la provioci», por 
débi tos del 10 por luO de aprove 
chamientos forestales, se a v e r i g ü e 
el pueblo ó pueblos que adeuden 
dicha suma, para proceder centra 
ellos, sin perjuicio de hacer el io 
mediato pago. 

Se acordó la exposició.) ai público 
de los repartos fjrmados por los 
conceptos de rús t ica y urbana para 
el año próximo. 

También so acordó qu« la cobran-
z1. del cuarto trimestre de este a ñ o , 
del impuesto de consumos, se veri 
fique los días del 7 al 10 del próai 
mo mes de Noviembre. 

Se acordó autoriz->r al primer Te
niente, D. Galo Urdiales, para que 
p a s é a l a capital á verificar el pago 
del tercer trimestre a la cárce l del 
partido, abonándose le Us dietas 
acos tumbr«das de 10 pesetas. 

Quedó ncordido nombrar en Co 
misión para el arrendamiento del 
local Escuela del pueblo de Nava, á 
D. Valeatin Diez y á D. Pablo Alon
so, qu-.'dando sin efecto la Comisión 
nombrada anteriormente. 

Se acordó pagar del Capitulo de 
Imprevistos, á D. Federico F e r n á n 
dez, de Carbdjal, la suma de 10,80 
pesetas, por cuenta de un ingreso 
que hizo indebidarneute. 

JUI. 'TA M U N I C I P A L 

SESIÓN DEL DÍA 21 
Presidencia del seiior̂  primer Tenien -

te Alcalde D . Galo Urdiales 
Se abrió la sesión con asistencia 

de seis Sres. Concejales y ocho aso
ciados. 

Quedó aprobada el acta de la an
terior. 

Se acordó nombrar eu Comisión 
para la r ev i s ión -y censura de las 
cuentas municipales del año ú l t imo 
de 1904. á los Sres! .D.:Donato Qou 
zález y D. Perfecto Diez. 
' Quedó aprobado por la;Junta el 

presupuesto de -ingresos y gastos, 
formado para el próximo a ñ o de 
1906, acordando se remita ai señor 
Gobernador c i v i l da la provincia. 

También quedaron aprobadas de 
finitivámente: las cuentas munici 
pales, correspondientes al año ...de 
1903, y que se rem tan u! Sr. üobe r 
nadór c iv i l de 1.. provincia, para su 
superior aprobac ión; y por ú l t imo , 
se acordó p r o c e d e r á la forma-
c óo del repartimiento de Consumos 
para el año p róx imo 'de 1906. 

El presente extracto es tá tom-ido 
de las ucus originales á que el 
mismo se refiere. 

Grudefes 31 de Octubre de 1905. 
— E l Secretario, Mar t iu Soto. 

«Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este dia el presente extrae 
to: Remítase al Sr. Gobernador c i v i l 
de la provincia a los'efectos'del ar
ticulo 109 de - U ley Municipal .— 
Gradefes 4 do Noviembre de 1905.— 
E l A l c a l d e , Juan Rodr íguez .— 
P. A. del A . : Martín Soto, Secre
tar io .} 

Alcaldía coiislitucioml de 
Santiago Millas 

Terminados y confeccionados los 
repartos de la cont r ibuc ión terr i to
r i a l , urbana é industrial de este 
Ayuntamientc para 1906, se hallan 
expuestos al público por t é r m i n o de 
ocho dias eu esta Secretaria, para 
oir reclamaciones. 

Santiago Millas ! 1 de Noviembre 
de 1905.—El Alcalde, Cayetano Fer-
Dández. 

S e g ú n me p i r t i c ipa D Nicolás 
Cordero, vecioo de Morales, se ha 
ausentado de la casa paterna, sin su 
ordoa ni permiso, ni motivos para 
ello,su hijo Angel Cordero Mart ínez , 
de 16 años de edad, soltero. Sus se
ñas son: pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, barbi lampiño, color 
b u e n o , u i r e m a r c i a l , p r o d u c c i ó n bue 
na, estatura regular. 

Se ruega á las Autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á la busca y cap 
tura de expresado iad iv íduo , y caso 
de ser habido, lo pongan á disposi
ción de mi autoridad, pira su entre 
ga al padre. 

Santiago Millas 12 de Noviembre 
de 1905.—El Alcalde, Cayetano Fer 
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Af<iftz 

S í g ú n me p.trt iüip* el vecino de 
pueblo de Magaz, Antonio Garc ía 
Aguado, su hijo Coostautioo García 
Gut ié r rez , desapareció de su casa el 
dia 20 de Octubre ú l t imo , sin saber 
su paradero. Es quinto del reemplazo 
de 1905, por el capo de este A y u n 
tamiento, habiendo tenido en el sor
teo n ú m . 7; vestia panta lón y blusa 
azul, alpargatas blancas. Es de esta
tura regular. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , se interesen eu su de-
teocióu y conducc ión á . esta A l c a l 
d ía , caso de ser habido. , 

Magaz 10 de Noviembre de 1905. 
—Juan González 

* * 
Terminados por este Ayuntamien-.. 

to los repiirtos por los conceptos de 
rús t ica y pecuari i , padrones de edi
ficios y solares, da cédulas p e n ó -
nales ¡ y matricula dé.- iodustr iá l , ' 
formados para ei año.j natural de 
1906, se l id ian expuestos n i público 
por el t é rmino de ocho y diez dias 
en la Secretaria municipal, á fio de 
que dentro de dicho té rmino pue
dan los contribuyentes examinarlos 
y presentar las reclamaciones que. 
crean convementes; pasados no ha
brá lugar. 

Magaz 10 de Noviembre de 1905. 
—Juau G o n z á l e z . . 

Alcadiaconstilucional.de 
VilUsubariego 

Se bailan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento: el reo • r t imieñto do 
la con t r ibuc ión terr i torial por r ú s t i 
ca, colonia y pecuaria, el padróo 
de la riquez.i urbana, p-jr t é rmino 
de ocho dins, y la matricula de 
industrial por •?! do diez, cuyos, 
documentos han do regir en el año 
próximo de 1906. Los contr ibuyen
tes pueden exnmiosrlos y presentar 
las reclamaciooes que crean justas, 
en los referidos plazas, pues pasa
dos no serán oidns. 

Villasabanego á 13 de Noviem
bre de 1905.—El Alcalde, Joaqu ín 
González. . . 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Terminado el padróo de cédulas 
personales formulo pnreste Ayuu 
tamieoto pura el próximo año de 
1906. queda desde esta fecha de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por t é rmino de ocho 
días para oir reclamaciones; pasado 
que sea el plazo .indicado, no serán 
atendidas. 

Molinaseca 14 de Noviembre de 
1905—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Berknga 

S e g ú n me comunica el vecino de 
esta localidad, J e i ó u i m o Pérez San-
talla, el día 8 del corriente mes se 
a u s e n t ó de la ca ía paterna, sin su 
coKseotiuiiento, su hijo Baidoinero 
Pérez Guerra, sin que hasta la fecha 
haya tenido notiuia alguna as su 
paradero; siendo sus seña.-: Kdad 17 
años , estatura 1.530 metros, color 
t r i g u e ñ o , pelo negro, ojos y cejas 
al pelo, nariz regular, barba poca; 
sin señas particulares; viste traje de 
pana color botella, boina azul y lle
va zapato? borceguíes . 

Por loque se ruega á las autori
dades y Guardia c iv i l su busca y 
captura, y caso de ser habido, su 
conducc ión a esta Alcaldía. 

Berlaoga 13 de Nnviembre de 
1905.—El Alcalde, Fiusto Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

El vecino de San Lorenzo, D. AD-
drés Alvares Pérez, se presentó hoy 
á mi autoridad, man:festnndo que 
su h'jo Antonio Alvurez González , 
número 47 del sorteo para el reem 
plazo de este año , se ausen tó hace 
unos dias de la casa paterna, sin co -
nocimiento del declarante, que des
conoce su paradero y t exe le haya 
ocurrido una desgracia; dando co
nocimiento del hecho para la busca 
y captura del expresadn Antonio, 
cuyas señas personales son las s i 
guientes: Estatura regular, cara 
larga, .color mo:o;-o, barba nacien
te, pelo y ojos uegros, cejas al pelo; 
viste chaqueta de paño : negro; cha- . 
leco de tela i rayada. !paútalóú ';'.de ; 
pana oscura, boina negro y'calzaba'; 
botinits. .'• '" ;",'• 

PoLferrada 14 dé Noviembre ' t ' í e 
1905.—Anselmo Cornejo!';';"'-.;',;"^. 

Alcaldía constitucional de "rr '•'^¡.'. : 
Gorullón 

Se ha presentado on es té A y u n t a 
miento, Luciano Garc ía , vecino de 
Horta, perteneciente á este A y u n -
tamiéntó. 'maii i fest .ando q u é su.hijo 
Daliniro Garcia'Cuadrsdo,'se había 
ausentado de su casa en la nuche 
del i.0 del corneiite, sin que sepa 
"hasta U fecha donde se encuentra, 
ni el punto adonde se a ingio; sien 
do s.us señas las siguientes: edad 
16 años , estatura regular, color 
bueno, n a i i z y boca regulares; ves
tía trajo de pauu color o a í t a ñ o , boi
na oegra y zapotos negros.' 

Tsmbién so presentó en esta A l 
caldía , Juau García , vecino de Me-
lezna, de este. Ayuntamiento, ma
nifestando que en la noche de dia 2 
del coniente, se ausen tó de su casa 
su hijo Constantino García Novoa, 
sin que tenga noticia, adonde haya 
podido dirigirse;' siendo sus señas 
las siguientes: edad 19 años , esta
tura regular, color blanco; vestia 
panta lón de pana negra, 'y america
na de color. 

So ruega á las autoridadesy Guar
dia c i v i l , la busca du dichos i n d i v i 
duos, c o n d u c é n d o l o s á esta Alcal 
día, caso de ser habidos. 

# * 
Igualmente so ha presentado don 

Ricardo González, vecino de La Ribe
ra, de este Ayuntamiento, manifes
tando que el dia 5 del corriente, se 
un ió á su ganado, regresando del 
tnoote, uoajata color c a s t a ñ o . 

Lo que se hace público para que 
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la persona q u i se crea dueño do d i 
cha ree, pase á recogerla A casa del 
referido tticardo ' í ouza l ez . 

Comi lón 11 de Noviembre de 1905 
— E l segundo Teoieute Alcalde, Ao 
touio Arias. 

Don Pedro Senra Rodr íguez , Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Oencia. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 
la primera y segunda subastas de 
orrieodu á venta libre de los derechos 
de consumo de este Distrito sobre las 
especies al efecto gravadas, para el 
afiu de 1906, por acuerdo del A y u n 
tamiento y asociados en Junta m u 
nicipal, se arriendan con f icu l tad 
exclusiva en las ventas, y en coa 
jun to , ya t ambién por ramos sepa
rados, los derechos que se deven
guen du este té rmino por el consu
mo de las especies gravad.** durante 
el próximo año de 1906; cuya subas 
ta tendrá l u g i r en la casa coi>sisto-
r ia l , á los diez diss siguientes del en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el a r r i endó , en su 
caso, se a justará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al púbiieo en la Secreta
ria de este Municipio. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar en la fjrma preve
nida en el Reglamento, una cant i 
dad equivalente al h por 100 del tipo 
s e ñ a U d o á cada uno üe los ramos ó 
especies que las proposiciones abra
cen, y que U péréona á" cuyb f ivór 

' se adjudique el remate, deberá pres 
' tarnauza cuusistente en la cuarta 

parte del cupo y recargos. En dicha 
subasta se admi t i r án las proposicio
nes: que cubran 'e l tipo; Si és ta no 
diera resultado, se verificará una se 
gunda i los ocho días siguientes; y 
si tampoco .se llevara á efecto, t endrá 
lugar la tercera y ú ; t i m * al tercer 
día . En dicha subasta serán admi t i 
das las proposiciones que cubran las 

. dos terceras partes, y que' acepten 
los precios de venta.rectificados.* % 

Lo que se anuncia ai públ ico para 
conocimieuto de las personas que 
deseen tomar p j r t e en las subastas. 

Oencia 11 deNuviexbre de 1905. 
—Pedro Senra. 

Alcaldía constitucional i t 
Villademor de la Vega 

Terminado,y.por espacio de qu in 
ce dias, se halla expuesto al público 
el presupuesto municipal de este 
Ayuutamiento para el año de 1906, 
á fin de oír las reclamaciones que 
contra el mismo seiuteuten; pasado 
el cual, no serán atendidas. 

Villademor de la Vega 1.4 de N o 
viembre de 1905.—El Alcalde, A n 
tonio Bardal. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Sercianot 

Con esta fecha se ha presentado 
ante esta Alcaldía, Segundo Caste
llanos Cabero, vecino de este pue
blo, manifestando que el dia 17 
de Septiembre había desapareci
do de su casa su hijo Nicomedes 
Castellanos Chamorro, y que apesar 
de las averiguaciones practicadas, 
no ha sido habido; el cual es de las 
señas siguientes: Edad 19 a ñ o s , es 
ta iura 1,560 metros, ojos azules, 
nariz regular, boca ídem, barbilam

piño , pelo claro, color bueno; viste 
pantalón de tela «zul, con rayas ne
gras, blusa color azul claro, con ra
yas blancas, f i ja cocuruada, boina 
azul y calza alpargatas cerradas. 

Se ruega A las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan é la busca y 
captura de dicho sugeto, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía, para entregarlo i 
su padre. 

San Pedro Berciacos 13 de No
viembre de 1905.—El Alcalde. 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntamientos que á cont i -
n u a c i ó n s e expresan, para el próxi
mo año de 1906, queda expuesta al 
público por t é rmino de diez días en 
la respectiva Secre ta r í a , á fin de 
que los contribuyentes interesados 
puedan examinarla durante su ex 
posición; pasado dicho plazo no se 
oirán las reclamaciones que se pre 
senten: 

Pajares de los Oteros 
Sihelicesdel Rio 
Castrillo de los Polvazares 
Vega de Valcar'ce 
Castrillo dé Cabrera 
Noceda 
Villodeaior de la Vega 
Bustillo del Pá ramo : 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe 
enana de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo a ñ o de 1906, se halla ex: 
puesto al público en la Secretaria 
municipal réspect ivu por t é rmino de 
ocho dias. á fin de que los contr ibu
yentes interesados puédan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se considereu perjudicados; 
advi r t iéndolés que se rán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo s e ñ a l a d o : . . 

Pajares de los Oteros . 
Saheiices del Río 
Castrillo de los Polvazares..; 
Joarilla ' 

' Castrillo de Cabrera 
' Noceda ' \;*";":"r-

L t Bañeza 
Villademor de la Vega 
Bastillo del Pá ramo í 

Confeccionado el padrón de edif i
cios y solares que ha de regir en el 
p r ó x i m o a ñ o de 1906, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, por 
tArmino de ocho dias. Durante dichc 
plazo puede ser examinado por las 
pjrfionaa qne lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no se rán atendidas las qde 
se presenten: 

Pajares de los Oteros 
Saheiices del Río 
Cacabelos 
La Bañeza 

Alcaldía constitucUml de 
i l t l i í ias ica 

Segú ' i me participa en el dia de 
hoy el vecino de esta v i l la , D. Fran
cisco Balboa Alonso, el dia 28 de 
Septiembre ú l t imo se a u s e n t ó , sin 
el debido consentimiento, de la casa 
paterna, su hijo Primo Balboa Mera-
yo, sin que hasta la fecha haya po
dido averiguar el punto donde se 
halla, n i al que se haya dirigido; 
siendo sus s e ñ a s las siguientes: Es

tatura 1,570 metros, de 19 años de 
edad, pelo negro, barba ninguna, 
color bueno, que vestía traje de pa
na clara, boina negra y betas t am
bién negras. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardis c i v i l , la busca y captura uel 
referido sugeto, y caso de ser habi
do, lo pongan á disposicióa de esta 
Alcaldía, para su entrega al padre 
reclamante. 

Molinaeeca 12 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

En los Ayuntamioutos que á con 
t inuac ióo se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con
tr ibución urbuna que ha de regir en 
el año do 1906, quedando expuesto 
al público por t é rmino de ocho días 
en la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Castrillo de los Polvazares 
Joarilla 
Cabreros del Rio 
Castrillo de Cabrera 
Noceda 
Villademor de la Vega 
Bustillo del Pá ramo 

Alcaldía constitucional de 
Vega deValcarce 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal 
el arriendo con f icul tad exclusi 
va en las ventas al por menor de 
los vinos, vinagres y aguardientes, 
asi como de las carnes vacunas, la
nares y cabrias, frescas y saladas, 
para el próximo año de 1906, t endrá 
lugar la primera subasta el dia 25 
del actual, y la segunda, si aqué l la 
fuere negativa, el,diá>3 de Diuiern 
bro p róx imo, .en la casa consistorial, 
empezando á las catorce y termi 
nando á las dieciséis de los res
pectivos días expresados, b.-ijo el 
tipo, en ambas, de lü.OOO pesetas, 
para dichos líquidos, y de 300 pese
tas para l i s carnes.; 

Si resultasen negativas las dos 
insinuadas subastas, se celebrará la 
tercera y ú l t ima , en el propio local, 
el día 6 dé dicho Diciembre, á i g u i -
les horas, que se p ro longa rán , en 
caso necesario, y por las aos terce
ras partes de los tipos seña lados ; 
fijándose los precios de venta, tarifa 
de adeudo y demás en el pliego de 
condiciones que se halla expuesto 
al público en luSecretana del A y u n 
tamiento. 

Vega de Valcurce 14 de Noviem " 
bre ue 1905—El alcalde, i l anue l 
Antonio C o m u ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
L a i m i t a 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de esie Ayuntamiento por 
fallecimiento del que la de sempeña 
ba, D. Matías Bayón, con la dota
ción de 575 pesetas anuales, paga 
das por trimestres vencidos. 

Lo que se hace público á fin de 
que los que deseen solicitarla, pue
dan dir igi r sus solicitudes en el t é r 
mino de quince dias al Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento; pues pasado d i 
cho plazo, no se rán admitidas las 
que presenten. 

La Ercina 15 do Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Francisco Lla
mazares. 

Alcaldía constitutional de 
Villamoratiel 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria municipal de este A y u n 
tamiento, por t é rmino de diez días , 
el padrón de cédulas personales que 
ha de regir en el año próximo de 
1906, á fin de que los contr ibuyen
tes puedan examinarlo. 

Villamoratiel 8 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Facundo Nava. 

Alcaldía conslilucional de 
Encinedo 

S e g ú n me comunica el vecino del 
pueblo de Robledo, francisco Váz
quez Mart ínez, el dia ¿ del actual se 
ausen tó de la casa paterna su hijo 
Antonio Vázquez Eulalia, con el ob
jeto de buscar trabajo, s e g ú n é l , 
sin que hasta la fecha hriya teni 
do noticia alguna de su paradero, 
siendo sus eeüne: Edad 21 años , es
tatura regular, color bueno, ojos 
negros, nariz regular, barba n ingu
na; viste traje de pana. 

Por lo que accediendo á los deseos 
del comunicante, se ruega á las 
autoridades y Guardia c i v . l , la busca 
y captura del otado Antonio Váz
quez, coi iduciéndólé á esta Alcaldía, 
caso de ser habido, para entiegarlo 
á la casa, paterna. 

Encinedo.8 de Noviembre de 1905. 
— E l Alcalde, Lucas B j y ó n . 

Alcaldía constitucional de 
, . Pon)'errada 

Se convoca á la Junta de partido' 
para las diez del día 31 de los co
rrientes, en la consistorial de esta 
v i l l a ; y como la sesión en que antes 
ó d e s p u é s , de varias cuentas ha de 
discutirse él presi ipúestu. carcelario 
de l .próximo ejercicio^-tiene verda
dero in te rés , especialrneute por la 
nueva plantilla;.uel personal que de- -
termina la Raal'orden de 14 da Agos
to ú l t imo, es de esperar que los- se
ñores , r ep re sen tan te s concurran con 
puntualidad, rogándoselo asi el A l - : 
caldo que suscribe. . 

Ponferrala 17 de Noviembre de 
1905.—Anselmo Cornejo. 

Alcaldía conslilucional de -
- Bembibre -

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, currospon-
diente al año de 1906,' se l i dia ex
puesto al público en ésta Secretaria 
por té rmino de ocho.diris, á fin de 
oír reclamaciones. 

Bembibre 13 de Noviembre de 
1905.—El A'Cilde, Pedro Crespo. 

J U Z G A D O S 

Don Vicente Mené-idez Conde, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
H.igo siber: Qne en la demanda 

ejecutiva do que en lo inserto se ha
rá mención , recayó la sentencia de 
remate, cuyoeucabeaamientoy par 
te dispositiva dicen: 

&entencia.~En la ciudad de León, 
á t reinta de Octubre de mi l nove
cientos cinco; e lSr . D. Vicente Me-
oéndez Conde, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: 
h)biendo visto el juicio ejecutivo 
promovido por D. Buenaventura, 
D. A gus t í n , n . Rufino y D." María 
Bustamantn Pablos; D. Epigmenio 
y D. Arturo Bustamante Fresno, 
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vecinos de esta poblac ión, y por 
D . Francisco U o n t ó o y Burgos, co
mo marido y reprassntaato de doha 
Rosario Bustamaote Fresao, veci 
nos de Oviedo, representados por el 
Procarador D- Gumersindo G o n z á 
lez, y defendidos por el Letrado don 
Kpigmenio Bustamante, sobre pago 
de quince mil pesetas, importe de 
un p ré s t amo hipotecario: 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes hipotecados por D. Ve
nancio Bustamaote Pablos, vecino 
que fué de esta ciudad, por la canti 
dad de quince m i l pesetas, iatoreses 
legales y costas, hasta hac-!r trance 
y remato d é l o ? mismos. Asi p o r e j -
ta sentencia, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Vicente Menéndez Conde.» 

Y para que !o inserto se notifique 
a los herederos del D. Venancio B m -
tamaute Pjblos. so expide el pre
sente, que se publ icará en el BOIE-
TÍN OnoiALde "ísts provincia. 

Dado en León á nueve de No 
viembre de m i l novecientos cinco. 
—•Vicente M . Conde.—P. S. M . , 
Eduardo de Nava.' 

C é M a dt notificación 
Eu las diligencias para la cele

bración del ju ic io de faltas por l e : 
siones causadas á \ u t o n i o Gouií i iez 
Santos, vecino d-> Oteruelo de la 
Vega, el S Í . Juez municipal de este 
distr i to, en providencia de hoy, 
acordó se cito á dos sujetos llama
dos José al uno, y Dámaso el otro, 
cuyos apellidos respectivos se ¡ffdo
ran, los O.UÓIOS sugetos se hallaban 
en calidad de pastores en Véguolli;-
na dé Fondo o o el mes de Agostó 
de 1904, para que'comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
el día 48 del actual, á i l a s ; nueve 
de la m a ñ a n a , para sar oídos como 

. acusados en las é x p r e s a d a s ' d i i i g é n -
cias; apercibidos, que si no; compa 
r e c é o , les p i r a r á . e l perjuicio consi
guiente . . :• •• 

Y á los efectos del pár r 'of j . segun
do del u i t . 178 de la ley do Eo)ui 
c i á m i e n t b cr iminal , y para: que 
sirva de c i tac ión á los sugetos ex
presados, expido la 'presente, que 
firmo en Soto de 1» Vega á » de 
Noviembre de 1905 — E l Secretario, 
Tiburcio González . 

Cédula de citación 
En v i r tud de providencia dictada 

en el dia de hoy por el Sr. Juez de 
ins t rucc ión de este partido, por la 
presente c é i u i u se ci ta , al testigo 
César Fe rnández Rodr íguez , vecino 
que fué de León, y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, para 
que el dia 58 del actual , y hora de 
las diez de la ms i i an» , comparezca 
ante la A u d i e n c i a proviuciol da 
Oviedo, con objeto de asistir al j u i 
cio oral de la causi seguida contra 

. Angel Pérez Fe rnández , por hurto; 
bajo apercibimiento q u e d e no cora • 
parecer, le parará el perjuicio con
siguiente. 

Avilés y Noviembre 11 de 1905.— 
E l Secretario, Federico Fernández 
Trape. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

GUARDIA C I V I L 

10." TERCIO 
A las onco del dia 22 del actual 

t e n d r á lugar la venta en pública 

subasta de un caballo de desecho, 
propiedad de la Guardia c i v i l , cuyo 
acto se verif icará en el patio de la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
de la misma en esta capital. 

León 17 de Noviembre de 1905.— 
El Coronel Submspector, P. A. y O.: 
El Comandante, Enrique G i l . 

El Sr. Coronel, Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de Inge
nieros de Valladolid, 
Hace saber: Que no habiendo pro

ducido resultado la primera subasta 
anunciada para intentar la adquisi
ción de los materiales que sean ne 
cosarios, durante un año y tres me
ses más, para las obras militares de 
las plazas de Valladolid, León y Me
dina del Campo, por el p r e s é n t e s e 
coavoca á una segunda y públ ica 
l ici tación, que t e n d r á lugar en la 
Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, sita en la calle de Milicias, nú -
mero 1.°, planta baja, el día ¡)0 de 
Noviembre del aüo actual, á las on
ce de la m a ñ a n a , en cuya Oficina se 
hal larán de manifiesto, desde esta 
facha, de diez á trece, los pliegos 
de condiciones y precios limites, asi 
como cuantos datos juzguen nece
sarios conocer los que deseen inte 
rasarse en la l ic i tac ión . 

Las proposiciones se r edac ta rán 
en papel sellado de la clase undéc i 
ma (una peseta), sin raspaduras ni 
enmiendas, debiendo ajustarse al 
modeló que se estampa í continua-; 
c i ó n . 
. E l Tr ibunal de subasta se consti
tu i r á con media hora de anticipa-

• cion á la seña lada para la celebra-
:ción del acto, para recibir las pro
posiciones que se pruseatea, tru&s 
cur r ida ln cual, no se admi t i r án más 

Vm,podrán r e t i r á r se las ya preses-
,tadaR.'- ' " . ^ :v i ' { ; . : 

L'is especies on que se dividen los 
materiales que se subastan, y cant i 
dadesque ñ a u de, depositarse, para 

..tomar parte en la l ic i tac ión, se ha-
llaa detalladas on re luc ióp .que for
ma parte del- expediente, cuya.lec-
tura queda á disposición dé cuantos 

::d6S66U tomar parte en la subasta. 
; ; Vallotíólid-*14 dé Noviembre de 
1905 .7-José Aboi lhé . 

Modelo de proposición 

D . F . d e T . , vecino de . d o 
miciliado eu la calle de n ú 
m e r o . . . . . . con cédula personal 
do". . . . . . . , clase n ó m . . . . . . . de fe
cha . . . . . de . . . . . . enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y de derecho para la con t ra t ac ión 
por subasta y plazo de un aüo y tres 
meses m á s , de lo* materiales nece
sarios para las obras militares de 
Valladolid, León y Medina del Cam
po, se compromete, de conformidad 
sn un todo con los referidos pliegos, 
á facil i ta; lo que á cont inuac ión se 
expresa, á los precios seguientes: 

Sillería de piedra de Villnnubla, 
aplantillada, el metro cúbico , á 
pesetas cén t imos (en letra.) 

Ladrillo de rasilla de 0,25 m. lar
go, 0,11 m . ancho, y 0,018 m . grue 
so el millar, á pesetas 
c é n t i m o s (en letra.) 

Tubos de barro de 0,07 d i á m e t r o 
y 0,42 m . altura uno, á pese
tas c é n t i m o s Cen letra.) 

(Así se c o n t i n u a r á enumerando las 
d e m á s especies de materiales de que 
se desee hacer proposición.) 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Pr imera e n s e ñ a n z a 

Siendo do urgente necesidad la 
provisión do varias Escuelas públ i 
cas vacantes en este Distr i to U n i 
versitario, con objeto de que la en
s e ñ a n z a no resulte abandonada, este 
Rectorado hizo los nombramientos 
de Maestros que se expresan, co
rrespondientes á esta provincia: 

Maestra interina de la Escuela 
elemental de n iñ s s de Villadangos, 
á D.* Modesta de la Torre García , 
con 312,50 pesetas anuales; i d . de 
la incompleta mixta rfn Oazoniila, á 
D." Luisa del Valle Paui ruc ióu , con 
bOO i d . ; i d . de la id . de Santa María 
del Monte, en Vi l lamizar .á O. Mau
ricio Mart ínez Gago; i d . de la i d . de 
Sjrr ibos de Alva, en L \ Robla, á 
D. Miguel Cánovas Ramirez; i d . de 
Mataliana de Vegacervera, á don 
Francisco Gómez Rodr íguez ; i d . de 
la i d . de Murías de Pedredo, á don 
Ramón Rodr íguez ; id . de Zicos , á 
D." María del Pilar Caosiico Rodrí 
guez; i d . de Morgovejo, á D. San
tiago Miguel Diez; id . de Villa verde 
de O m a ñ a , a O. Eduardo Goozález 
Sabugo; i d . ds Barrios de la Tercia, 
4 ü . Heliodoru Ambrosio Diez Sui i -
rez; i d . de.Mstauza, á D. Isaac Es 
Cubar Rodr íguez ; i d . de San A n 
dré s del Rabjoedo, á D. Alberto Ca
bello González; i d . dé Paradusolana, 
d D. Nicolás López Folgado:'.'todos 
.con &00 pesetas anuales; i d . de V¡-
l la r rub ín , á D.Cal ix to Garda, con 
275 i d . ; i d . dé la elemeutal de n iños 
de Saludes de Castroponce, á D. Ra
món Viejo Otero, con 31 ¿,50 id ; 
id . de la elemental de n iñas dé Ba-
navides, á D." Iluminada F e r n á n d e z 
Muñoz, con 412,50" i d . ; i d . de !a 
incompleta mix ta de Li l lo , á D. To 
m á s Ter rón A bella, con 500 id ; 
ídem de Nava de los Oteros, á don 
Ataúlfo García Fe rnández , con id ; 
ídem ue Anenzu, á D. Ricardo Ma
llo Bardón, con i d . ; id . de Robledo 
de Losada, á D. Emilio Calzada y 
Calzón, con i d . ; i d . de; Ozuela, á 
D. PerfíCto González Alvarez, 'cou 
ídem; i d . de Calamocos,'a [ ) . ' L u 
crecia 'de la Fuente'Ossorio. con 
i d . ; para, la elemental d e . n i ñ o s de 
Cabreros del Rio, á D. Lisardo 
Cordero García , con H 12,50 pese
tas; para la i d . de S.in'jag-j Mi 
lias, á D." Matilde Ugidos Rodr í 
guez, con i d . ; para la incompleta 
mixta de Cjaales, á D. Gregorio Vj 
ñ a y o Muñoz, con 500 pesetas; para 
la id . de Mirantes, á ü . Leonardo 
Barriada Aivarez; para la i d . de So 
gu i l lo , á D. Francisco Marcos Delga
do; para la i d . de F o o t ú o , á D. José 
Viñuela Diez; para la i d . de Vega de 
Almanza, á D. Jo ré Sir.-cliez del 
Blanco; para la i d . de San Esteban 
del Toral, á D . ' Kogalia F e r n á n d e z 
González; para la i d . de Bonella, ú 
D. Toribio García Rubio; para la i d . 
de Naredo, á D. Isidro Saurinn S u á -
rez; para la id. de Campohermoso, á 
D. Norberto Rodr íguez Fe rnández ; 
para la id . de El Gansn, á D." María 
Mendaña Aivarez; pura la i d . de Vi -
Uarrodrigo de Ordás , á D. Baldóme 
ro Gut ié r rez Aivarez; para la ele
mental de ornas de S é x a m o , á doña 
Marcelina Montero Lober. con 312 SO 
pesetas; para la id . de Fresno de la 
Vega, á I) . Lucio Martínez Alonso; 
para la mixta de Mellanzos, ó D. Bal
domcro Per tojo' Rodr íguez ; para la 
i d . de Villamayor, á D. Pablo Espi 
nosa Villapadierna, y para la i d . de 

Vil lasumil , á D." Francisca Canseco 
Blanco, con 500 pesetas. 

Lo que se publica á los efectos del 
art. 91 . párrafo 3.°, apartado 2.° de 
la ley Electoral de 26 de Junio de 
1890. 

Oviedo 16 de Noviembre de 1905. 
— E l Vicerrector, Fermín Canella. 

Don Antonio Bonilla San Mar t in , 
primer Teniente del Regimiento 
de k fan te r i a deCovadougo, n ú 
mero 40, Juez instructor del expe
diente seguido por deserc ión a l 
recluta del reemplazo de 1903, 
procedente de la Zona de León,. 
Victoriano García Expós i t o . 
Por la presente requisitoria, c i to , 

llamo y emplazo al recluta V i c t o 
riano García Expós i to , del reem 
plazo de 1903, pertensaiante á !a 
Zuna de León, hijo de padre desco
nocido y de Antonia, natural deMata-
otero, Ayuntamiento de Palacios del' 
Sil (León), avecindado en su pueblo, 
nació en 23 de Diciembre de 1883, de 
oficio labrador, edad cuando empe-
pezó á servir, 21 años , 2 meses y 10-
d ía s , su estado soltero, su estatura 
un metro 620 mi l íme t ro s , sus señas-
sa i g n o r j n . Fué filiado como qu in 
to por el cupo de su pueblo para el 
reemplazo de 1933; tuvo entrada en 
Caja en 1 . ' de Agosto do 1903, y se 
le llama para que se presente en este 
Juzgado establecido en el cuartel 
que ocupa el Regimiento de Infan
tería de Covadopga, n ú m . 40, en el' 
plazo de>un mes, á contar desde la 
fecha enquese publique esta re • 
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León; en la i n t e l i 
gencia, que de no verificarlo, s e r á ' 
declarado rebelde. 

Por tanto, en nombre de S. M. e l 
Bey (Q. D. G.). exhorto y requiero' 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policia judic ia l , 
practiquen activas diligencias en la 
busca ycaptura del referido recluta, 
y caso de ser habido, lo conduzcan 
á este cuartel , eu calidad de preso y 
con las seguridades convenientes; 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de hny. Dsdu eu Madrid á 
7 de Noviembre.de HiOii.—Antonio 
Bonilla. 

AÑüÑüio PA U T I O U L A K 

P A S T O S 
So arriendan para ganado lanar, y 

por la temporada de i.'iverni?, los 
de la dehesa de Béca res . partido de 
La Bafieza (León), capaces de man
tener 800 reses. Los ¡u teresados 
pueden pasar á dicho punto y tratar 
con el AdmÍDÍ' 'trndor que suscribe. 

Bécares 1 n de Noviera b-e de! 905. 
—Nemesio Mart ínez P a n c h ó n . 
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